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* * * Como *ós sabidov en los molinillos de juguete

convencionales, el elemento giratorio está constituido 
generalmente por una estre lla  o cruz de vistosos colores.

Pues bien, el presente Modelo de Utilidad tie­
ne por objeto un nuevo tipo de molinillo de juguete en 
el que ta l  elemento giratorio está constituido por la  hé 
llce  de un pequeño avión que, a l ser amoviblemente aco­

pladle a l correspondiente mango, admite una doble u t il i­
zación por el niños como avión propiamente dicho y como 
parte integrante del molinillo.

La descripción de la s  distintas partes del ob­
jeto en cuestión se hará a continuación con ayuda de los 
dibujos de la  adjunta hoja de planos, en los que se re­
presenta un modo de realización de la  invención presenta 
do a titu lo  de ejemplo y sin carácter lim itativo, por lo 
que sus variantes de cualquier Indole, mientras sean me­
ramente accidentales y no determinen la  obtención de un 
resultado industrial nuevo y distinto, deben considerar­
se incluidas dentro del ámbito de protección dimanante 
del registro que se so lic ita *

La figura 1, representa una v ista  parcial en 
alzado lateral y parcialmente seccionada del molinillo 
según la  invención, ilustrándose e l elemento giratorio ó 
hélice del avión separada de éste y en disposición de 
ser acoplada al mismo*

La figura 2, representa una v ista  en planta 
del avión, visto por abajo*

La figura 3, representa una v ista  en planta de 
la  hélice del avión o elemento giratorio del molinillo* 

Según se puede apreciar en tales figuras, el
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arfcón:(T).* 'qué fcffmk* ¡parte del molinillo y que está coas- 
tituldo por una sola pieaa, de material plástico u otro 
material adecuado, obtenida por moldeo o por cualquier o 
tro procedimiento, tiene el fuselaje completamente abier 
to por su parte inferior y está provisto en su interior» 
entre ambas a las, de dos salientes o tetones cilindricos 
(2), dispuestos uno a continuación del otro y perpendicu 
lares a l eje longitudinal del avión, entre lo s que se a- 
lo ja  y queda aprisionado, de forma amovible, e l extremo 
superior del mango (3) del molinillo, mango que puede es 
tar constituido por una simple v ar illa  o por un tubo sus 
ceptible de contener confites, caramelos, ete», oto.

La parte anterior o morro de dicho avión,corta 
da por un plano perpendicular a su eje longitudinal» pre 
senta un pequeño Baílente cilindrico (4)» longitudinal­
mente horadado» a l que ae acopla y f i ja ,  con posibilidad 
de giro, por medio de un eje o vástago (5)* la  hélice 
(€)» constitutiva del elemento giratorio del molinillo» 
que está provista de cuatro aspas o aletas» dotadas de 
la inclinación y curvatura más adecuadas para recibir e l 
aire que ha de provocar su giro, y de un orific io  cen­
tra l (7), por el que la  atraviesa el eje o vástago 5#

Interesa indicar que como variante accidental 
de la  invención, incluida por tanto dentro del ámbito de 
protección dimanante del registro que se so lic ita , debe 
considerarse la  posibilidad de que los salientes o vásta 

gos cilindricos 2 sean sustituidos por un caequillo, un 
manguito o, incluso, un simple orific io  on el que se alo 
je e l extremo superior del mango 3.
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Descritos suficientemente el objeto ¿e l pres- 
sente Modelo de Utilidad y sus diferentes partee, se de 
•clara que lo que constituye su esencial!dad y para lo 

5. que se pide la  correspondiente protección es lo que se 
concreta en las siguientes reivindicaciones:

16.- Molinillo de ju b e te , caracterizado por 
que el a sta  o mango del mismo va amoviblemente acoplado 
a l cuerpo de un pequeño avión provisto en su parte ante- 

10. rior o morro de un saliente horadado a l que se acopla,
con posibilidad de giro, la  hélice correspondiente, cons 
titu tiva asimismo del elemento giratorio del molinillo, 
cuyas aspas o aletas están dotadas de la  inclinación y 
curvatura adecuadas para recibir e l aire que ha de preve 

15. car su giro.
26.- Molinillo de juguete.
Todo segán se describe y reivindica en la  pre­

sente Memoria que consta de tres hojas, debidamente fo­
liadas y escritas a máquina por una sola de sus caras, y 

20. se representa en la  adjunta hoja de planos.
Madrid, 4 de enero de 1.980.
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